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“…Componer muchos libros es nunca acabar…”
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PRÓLOGO

Desde la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad 
Javeriana se promueve la formación de juristas capaces de entender 
las dimensiones económicas y políticas que subyacen a la creación, la 
interpretación y la aplicación de las normas jurídicas. La influencia de 
las dinámicas fundamentalmente macroeconómicas y políticas, así como 
la promoción y protección de valores jurídicos tan importantes como la 
justicia, el orden y la seguridad permean la vivencia del derecho por parte 
de los estudiantes y de los profesionales javerianos. De acuerdo con esta 
propuesta, aquí se compilan las principales aristas del debate que se da día a 
día en el catálogo de cátedras de derecho económico de nuestra universidad 
mediante una lectura de las tensiones políticas y económicas, y así poder 
comprender la dinamicidad geopolítica.

Dentro de los ejes que articulan este texto se destacan la denuncia de 
la merma institucional y la grave amenaza que ello supone para la estabilidad 
de los Estados. La erosión del Estado de derecho socava la confianza de 
los inversionistas, eleva el desempleo, reduce la competitividad y acaba 
reflejándose en el crecimiento o reducción del producto interno bruto (PIB). 
De igual modo, los discursos que descalifican –o exaltan sin matices– 
el mercado reconfiguran el bienestar colectivo. Premisas que parecían 
indiscutibles como la libre empresa y la seguridad jurídica vuelven hoy al 
centro del debate público.

En el Departamento de Derecho Económico reivindicamos los 
principios de formación profesional e investigativa que defienden el libre 
mercado como motor de prosperidad, la libertad económica como eje de 
una sociedad, y el deber de proteger a los más vulnerables. Sumamos a 
ello la aceptación de las evidencias, el cultivo de la racionalidad dentro 
de sus límites, el pensamiento crítico y una mirada multidimensional a 
los problemas públicos. Esta combinación de valores constituye nuestra 
impronta académica, y explica la urgencia y pertinencia del libro que el 
lector tiene en sus manos.

Los estudiosos involucrados en esta investigación plasmaron 
sus reflexiones sobre un fenómeno que ha venido cristalizándose lenta 
y certeramente en las últimas décadas, y que consiste en una aparente 
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fragmentación de los vínculos legales internacionales y en un continuo 
debilitamiento del multilateralismo tan defendido y proclamado luego del fin 
de la Segunda Guerra Mundial. En materia de los compromisos legales que 
defienden el libre comercio y de la operación de las instituciones plasmadas 
en los diferentes tratados, la emergencia de regímenes autoritarios que 
abusan de las formas democráticas y que falsean los postulados más claros 
del constitucionalismo liberal parece ser ahora la moda y costumbre, en mi 
opinión, profundamente perjudiciales.

En esta obra se analizan las diferentes aristas de este fenómeno, 
primero, mediante un cuestionamiento y análisis crítico de la premisa 
fundamental de las normas vigentes de comercio internacional consistente 
en la denominada liberalización comercial. Luego, a través de un examen 
de las instituciones y de su actualidad en cuanto a su entendimiento y dada 
la crisis medioambiental que ya sufrimos. Finalmente, con el estudio de las 
dinámicas involucradas en el sistema financiero internacional, los mecanismos 
de resolución de disputas y las denominadas guerras comerciales.

El texto cuenta con los aportes de Veronica Franky Pérez, estudiante 
del programa de pregrado de derecho; de los profesores de planta, Dayana 
Becerra, Fabián Cárdenas, Ildikó Szegedy Maszák, Andrés Téllez 
Núñez y David Fernando Varela Sánchez; del profesor Juan David 
Barbosa Mariño y de la profesora Carolina Vásquez Arango de la 
Universidad de Antioquia. Como pares académicos actuaron las profesoras 
de cátedra Sara Lucía Dangón Novoa y Natalia Monroy Ramírez.

El impacto de esta investigación no solo deberá medirse en términos 
de la proposición y diseño de leyes y de políticas públicas en Colombia, 
sino también en la sólida formación de nuestros estudiantes en el día a 
día. El equipo profesoral que acompaña este Departamento no podrá estar 
más complacido si su actividad de reflexión, de pensamiento y de escritura 
académicos se traduce finalmente en situaciones de mayor bienestar social, 
de reducción de la pobreza y del sufrimiento humanos en la medida en que 
se confeccionen las normas legales y los acuerdos locales e internacionales 
de una mejor manera.

Carlos Andrés Uribe Piedrahíta
Director

Departamento de Derecho Económico
Junio de 2025
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PRESENTACIÓN

En 2020 la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad 
Javeriana centró sus esfuerzos académicos en el impulso, la construcción y la 
formalización de proyectos de investigación liderados por los profesores de 
planta adscritos a los diferentes departamentos. Dicha oportunidad no pudo 
ser más propicia para llevar a cabo un estudio riguroso de los fenómenos 
políticos y legales que se observaron y vivieron más claramente con la crisis 
de salud pública que el mundo empezó a sufrir a principios de ese año.

Lentamente, pero de manera certera, las 2 primeras décadas del siglo 
XXI mostraron una tendencia creciente a una crisis existencial de lo que 
se conoce en el terreno de la idea política como régimen democrático y, 
como consecuencia de ello, a la materialización de una fragmentación de 
la aproximación multilateral al manejo de los asuntos internacionales en el 
planeta, esta que fue la premisa del derecho internacional construido luego 
de la Segunda Guerra Mundial. Casi 80 años después, las instituciones de 
posguerra han demostrado sus carencias y, en cierta medida, han probado 
que, aparentemente, han sobrepasado su vida útil. A esto se ha unido la 
proliferación de un verdadero desorden público mundial que, como casi 
siempre, motiva la proposición de reformas de las instituciones normativas 
vigentes. Respecto de estas, me refiero, particularmente, a una expresión 
legal, que es una de las 2 más importantes, y que corresponde al llamado 
derecho económico del comercio internacional (DCI).

En verdad los seres humanos a lo largo de nuestra existencia lidiamos 
básicamente con 2 entidades: por una parte, las otras personas, incluyendo 
nuestro propio ser; por otra parte, los objetos materiales, es decir, las cosas. 
En esas relaciones jurídicas fundamentales hay 2 nociones sustanciales 
ligadas estrechamente entre sí: la seguridad y la propiedad. En este siglo, el 
manejo del poder político respecto tanto de la seguridad como de los bienes 
materiales ha encontrado su trascendencia jurídico-normativa precisamente 
en el conjunto de reglas legales que tanto en la academia como en la 
práctica del derecho se ha denominado DCI. Los modelos institucionales 
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más amplios, en una suerte de summa divisio, podrían describirse, o bien 
como multilaterales, o bien como minilaterales. A los primeros se les ha 
relacionado, quizás no sin razón, con una visión más liberal y abierta, 
mientras que a los segundos se les ha vinculado con un planteamiento, 
probablemente, reaccionario y/o cerrado.

El que en el universo de las dinámicas políticas públicas de los 
últimos años las posturas nacionalistas parezcan estar ganando la partida 
–obsérvese, si no, el avance de la extrema derecha en Alemania o el 
populismo exacerbado en Estados Unidos de América– ha contribuido de 
manera decisiva a lo que se identificó en la preparación del proyecto de 
investigación que subyació a la preparación de este libro: una fragmentación 
del DCI y una erosión del multilateralismo.

El primer fenómeno –la fragmentación– se muestra con una 
revolución, que ya no es (tan) silenciosa y que afecta mayormente a las 
instituciones propias del ordenamiento del comercio mundial, y el segundo 
–la erosión– con la proliferación de acuerdos comerciales preferenciales 
(preferential trade agreements) y de regímenes autocontenidos de 
responsabilidad (self-contained regimes), que operan al lado y a veces 
en contra de los mecanismos institucionales contenidos en los tratados 
constitutivos principales. Como si ello fuera poco, la idea, mas no la realidad 
vivida de la liberalización comercial ha cedido su espacio privilegiado en 
la praxis legal y política al proteccionismo y, hoy, más que regla, ella ha 
devenido una excepción en el universo de las políticas públicas tanto de los 
Estados poderosos como de los más débiles.

El lector querrá saber que este libro es el resultado de un proyecto de 
investigación liderado por 3 profesores de planta de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana al cual se han unido otros 
docentes de DCI.

La hipótesis principal de investigación en la obra que se estudia en 
este conjunto de disertaciones bajo la premisa de la defensa del libre mercado 
y de la libre empresa es la siguiente: el multilateralismo buscado desde la 
época de Bretton Woods se fragmenta y se erosiona como consecuencia de 
una liberalización e integración comerciales que, a primera vista, no han 
considerado los aspectos particulares de las economías nacionales de los 
Estados, lo cual puede causar, y de hecho ha causado, guerras comerciales 
y crisis financieras globales, siendo ello contrario al fin buscado por la 
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normatividad internacional, que consiste, precisamente, en la prosperidad 
y desarrollo de los pueblos.

Los corolarios de la investigación son los siguientes: (i) la 
liberalización comercial es un medio y no un fin, y esto aunque una lectura 
superficial del artículo II del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (“GATT”) pareciera sugerir lo contrario; por consiguiente, ¿qué 
propuestas de soluciones teórico-prácticas pueden esgrimirse para que el 
considerar dicha meta como medio y no como fin se inserte en la actual 
vivencia internacional de las relaciones económicas internacionales y cuál 
ha sido el papel de Colombia?; (ii) las posturas políticas que declaran los 
aspectos negativos del nacionalismo son dañinas; por consiguiente, ¿qué 
oportunidades tiene la comunidad internacional y Colombia para que, ante 
una aparente erosión, fragmentación y revaluación del sistema multilateral, 
esto no se traduzca en posturas aislacionistas que les causen un perjuicio, 
pero que, al mismo tiempo, se logre que las economías nacionales prosperen 
y los pueblos se beneficien? 

El alcance de la investigación propuesta supone que esta ha integrado 
elementos que permiten llevar a cabo una lectura económica de la realidad 
del derecho económico que explican y analizan, en dicho contexto, las 
posturas legales, políticas y económicas, y cómo ellas se asocian entre 
sí y deben integrarse al proceso de reforma de los postulados clásicos  
del multilateralismo. 

Así, el alcance se puede explicar mediante la identificación de 2 
niveles de análisis: un primer nivel examina los fenómenos de erosión, 
fragmentación y revaluación del multilateralismo en las últimas décadas 
mediante el estudio de ese proceso, de las dinámicas involucradas y del papel 
de otras tendencias como el regionalismo y el minilateralismo; un segundo 
nivel, basado en el primero, se aproxima a la experiencia real en torno a las 
normas jurídicas de DCI, y propone recomendaciones jurídico-económicas 
bajo la premisa de que, en efecto, ciertos Estados han adoptado políticas 
comerciales proteccionistas en las últimas décadas, hecho que ayuda a 
estudiar y a (de)mostrar la hipótesis principal de investigación.

El texto se ha dividido en 3 partes. La primera parte presenta 2 
disquisiciones en torno a los aspectos filosóficos y operacionales del DCI. En 
el primer capítulo se le ofrecen al lector ciertos modelos analíticos en materia 
de justicia económica con un énfasis de carácter moral en el artículo XXI-B 
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del GATT. En el segundo capítulo se hace una exposición didáctica sobre 
los principales institutos del DCI y el papel de nuestro país. La segunda 
parte presenta 2 estudios en torno a las fronteras epistemológicas del DCI 
y a sus aspectos normativo-institucionales. Su tercer capítulo expone la 
relación del comercio y la protección del medio ambiente, y discurre sobre 
los fenómenos concurrentes de fragmentación y erosión. El cuarto capítulo 
analiza críticamente la arquitectura legal de los institutos financieros de 
Bretton Woods. Finalmente, la tercera parte desarrolla aproximaciones a 
la tensión existente entre la política del poder (power politics) y las reglas 
de comercio internacional. Su quinto capítulo muestra los problemas 
derivados de la existencia coetánea de mecanismos de resolución judicial 
en el GATT y en los self-contained regimes con una exposición clara 
sobre el papel de Colombia allí, y el sexto delinea y estructura de manera 
histórica y legal la denominada guerra comercial entre los principales 
actores económicos del mundo, es decir, Estados Unidos de América y la 
República Popular China.

Este esfuerzo académico permitió establecer un diálogo fructífero 
entre los profesores de la materia en nuestra universidad –la comunicación 
interna o endógena– y con la Universidad de Antioquia –la comunicación 
externa o exógena–; así mismo, dicha conversación facilitó el conocimiento 
de visiones y puntos de vista diferentes y diversos, y agrupó las diferentes 
experiencias epistemológicas de cada uno de sus autores. No sobra mencionar 
la participación de una estudiante de derecho como coautora en la confección 
de un capítulo, y la de otros de sus condiscípulos que son miembros actuales 
del semillero de investigación en análisis económico del derecho internacional 
público, y que actuaron como asistentes de edición de la presente obra. El 
trabajo de Antonia Zapata Londoño y de Laura Valentina Zuleta Zapata 
merece un reconocimiento y un agradecimiento muy especiales. Estoy seguro 
de que ellas serán excelentes abogadas javerianas.

Creo que este libro es, ante todo, una herramienta pedagógica para el 
aula de clase, y se encuadra adecuadamente dentro de los criterios delineados 
en el proyecto de investigación número 9785, y dentro de la misión, visión 
y proyecto educativo de la Pontificia Universidad Javeriana.

La defensa de la libre empresa y, en general, del libre mercado y 
el libre comercio, y la lucha por la productividad, la competitividad, el 
crecimiento y el desarrollo económicos deben ser siempre el norte y el fin 
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del Estado de derecho moderno. Todo ello contribuye sin duda a disminuir 
los índices de pobreza y a aumentar el bienestar de los pueblos.

Andrés Téllez Núñez
Editor académico

Mayo de 2025


